
Expediente: 1220/16
Carátula: PREVENCION ART S.A. Y OTROS S/ HOMOLOGACION DE CONVENIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PREVENCION ART S.A., -ACTOR
90000000000 - DIAZ, LEVI TIZIANO-MENOR
30716271648311 - DEFENSORIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA I NOM., -DEFENSORA DE
MENORES E INCAPACES
20217451923 - DIAZ, CRISTIAN ADRIAN-MENOR
27330501680 - NAVARRO, FRANCISCA ALEJANDRA-ACTOR
27330501680 - DIAZ, ALAN EDUARDO-MENOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1220/16

*H105015933409*
H105015933409

JUICIO: PREVENCION ART S.A. Y OTROS s/ HOMOLOGACION DE CONVENIO.- EXPTE. N°
1220/16 .- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025

  

A la presentación ingresada en fecha 29/10/2025, por la letrada CORBERA, apoderada de la actora:

Téngase presente la constancia de libre deuda alimentaria adjuntada el 21/10/2025.

Atento a las constancias de autos, convenio homologado mediante resolutiva de fecha 19/12/2018
(fs. 74/75), que según informe remitido el 28/10/2025, por el Banco Macro se desafectó del plazo fijo
la suma de $5.311.558,68, que tales sumas corresponden al Sr. Alan Eduardo Díaz (conforme lo
indicado en providencia del 22/10/2025), y el resto al menor Levi Tiziano Díaz, sumas estas que
continúan en plazo fijo, por todo ello, LIBRESE ORDEN DE PAGO por ventanilla, a favor del actor
ALAN EDUARDO DÍAZ (DNI.N° 47.848.199.-) por la suma de $5.311.558,68.- en concepto de pago
de capital convenido, c/ cargo Banco Macro S.A.- Sucursal Anexo Tribunales - Cuenta Judicial
N°562200002996190. Adjúntese al oficio a librar el informe remitido por el Banco Macro SA el
28/10/2025.

A sus efectos LIBRESE OFICIO a la mencionada entidad bancaria a fin de que tome conocimiento
del pago ordenado. Asimismo, hágase saber al banco oficiado que no deberá practicar retenciones
impositivas ni de ninguna naturaleza por tratarse de un pago en concepto de indemnización laboral y
carácter alimentario y que, una vez cumplido con lo aquí ordenado, deberá informarlo a la GEAT 1
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en el término de DOS DÍAS. 1220/16 PCRA

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


